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Condiciones generales de la convocatoria



10 de junio al 20 de julio de 2024

Asistencia en el proceso de

aplicación (orientación)

Publicación y apertura de la convocatoria

Cierre de convocatoria

Fase de elegibilidad, evaluación y aprobación

Principales 

fechas

1

3

4

5

Fecha aproximada de inicio 

de ejecución proyectos: 01 

de agosto de 2024  (fecha 

indicativa)

Evento informativo y talleres de formación2

Domingo 9 de junio de 2024 máximo 23:59 

horas

Evento informativo: 29 de abril de 2024

Taller 1: 30 de abril de 2024

Taller 2: 02 de mayo de 2024

Lunes 22 de abril de 2024

Del lunes 22 de abril al

viernes 7 de junio de 2024

Principales fechas



Propósitos autorizados del FCA
Establecimiento, restauración, protección y mantenimiento de parques, reservas y otras áreas 
protegidas.

Desarrollo e implementación de sistemas científicamente sanos de manejo de recursos naturales, 
incluyendo prácticas de manejo del suelo y ecosistemas.

Programas de capacitación para incrementar las capacidades científicas, técnicas y administrativas 
de individuos y organizaciones involucrados en esfuerzos de conservación. 

Restauración, protección o uso sostenible de diversas especies de animales y plantas.

Desarrollo y apoyo de la supervivencia de los individuos que viven en o cerca de bosques tropicales 
en una forma consistente que proteja dicho bosque tropical.



Enfoque técnico y prioridades de inversión

Medidas de restauración del paisaje forestal bajo enfoque de Adaptación basada 

en Ecosistemas AbE.

Aportes a la gestión de cuencas mediante procesos de consolidación de áreas 

protegidas -inscritas o no inscritas- y otros mecanismos de conservación y manejo 

de espacios naturales

Contribución a la representatividad del SIGAP a través de (a) procesos de 

declaratoria de áreas protegidas y (b) contribución a la actualización y/o 

implementación de acciones de Planes Maestros de las áreas protegidas

Protección y manejo de recursos naturales en tierras comunales en contribución a 

los mecanismos de conservación del SIGAP



Enfoque técnico y prioridades de inversión

Diseño e implementación de planes de gestión/manejo forestal según el interés de 

los actores locales (no aplica solo diseño)

Sistemas productivos sostenibles, innovadores, tendientes al fortalecimiento de los 

medios de vida de las familias o grupos vulnerables con presencia o asentados 

dentro o aledaños a los espacios naturales protegidos

Reducción de la vulnerabilidad de los sistemas productivos familiares y sus medios 

de vida ante los efectos del cambio climático

Sistemas alimentarios e innovaciones y prácticas tradicionales locales asociadas a 

la biodiversidad y su rol ante amenazas/desastres climáticos



Regiones geográficas priorizadas para inversión de recursos del 
FP/FCA

Región

Región 02

Cuchumatanes

Cadena Volcánica del 

Altiplano Central

01

1

2 Mapa en la página: 

https://arcg.is/5Xfnm

Los proponentes deberán 

identificar en la propuesta 

técnica (Formato 1) el territorio 

cubierto por su proyecto.

https://arcg.is/5Xfnm


Indicadores de impacto

Indicador
Unidad de 

medida

Número de hectáreas de cobertura forestal bajo mecanismos de manejo y conservación Hectáreas

Número de hectáreas de manejo y conservación incorporadas al SIGAP Hectáreas

Número de hectáreas de bosque natural bajo manejo sostenible Hectáreas

Número de hectáreas en procesos de restauración a través del enfoque de Adaptación basada en 

Ecosistemas -AbE-:

• Sistema agroforestal

• Plantación forestal con fines de restauración

• Regeneración natural

• Manejo de bosques secundarios y bosque maduro o bosques en diferentes fases de desarrollo

• Obras de conservación de suelo y agua)

Hectáreas



...indicadores de impacto

Indicador
Unidad de 

medida

Número de hectáreas bajo sistemas productivos sostenibles con prácticas de adaptación al cambio 

climático
Hectáreas

Número de especies amenazadas, endémicas, bajo procesos de conservación (Las acciones van 

dirigidas a estas)

# de 

Especies

Número de áreas protegidas apoyadas en sus mecanismos de gestión #

Número de familias, hombres y mujeres, adoptando prácticas mejoradas de uso y conservación de los 

bosques. Corresponde a personas que se benefician de la donación -beneficiarios directos-  

Beneficiario

s directos

Ingresos monetarios y empleos generados en quetzales por actividades productivas sostenibles de 

aprovechamiento y conservación de recursos naturales.

Nota: No aplican ingresos monetarios provenientes de los pagos de los programas de incentivos forestales.

N/A



Aspectos generales a considerar

Mínimo: 18 meses y Máximo: 24 meses

Plazo de la convocatoria

Formato de propuesta

Duración de los proyectos 

propuestos

Límites de financiamiento

Contrapartida

22 de abril al 9 de junio 2024 

Propuesta técnica:  no deberán contener más de 20 

páginas            

Marco lógico y presupuesto 

Monto máximo por proyecto: Q.300,000.00

En efectivo, en especie, o una mezcla de ambos

Cuantificación del costo de los jornales de trabajo aportados 

como contrapartida.



Selección de propuestas



Criterios de evaluación

Gastos de Administración
No más del 5% del presupuesto solicitado a FCA,       
prioridad a propuestas en las que estos gastos sean 
cubiertos por fondos de contrapartida

Presupuesto
Rubros combinados de salarios, honorarios y gastos 
administrativos no deben superar el 40% de los recursos 
financieros solicitados

Las propuestas recibidas deberán cumplir, en su diseño/formulación, con los siguientes criterios, los cuales representan la 
base de aplicación de la escala de valoración en la fase de evaluación 

No Criterios de evaluación Ponderación

1 Relevancia 15

2 Pertinencia 10

3 Viabilidad 10

4 Marco lógico 10

5 Estructura presupuestaria 10

6 Inclusión social 10

7 Consistencia de la propuesta 10

8 Coordinación y alianzas 5

9 Sostenibilidad y replicabilidad 10

10 Capacidades del proponente 10

PUNTAJE 100



Actividades y costos no elegibles 
 

❖ Ceremonias, celebraciones, fiestas

❖ Propaganda política, religiosa o social

❖ Productos agrícolas y farmacéuticos 
prohibidos

❖ Compra de vehículos

❖ Pago de obligaciones previas o deudas 
incobrables

❖ Obligaciones previas o deudas

❖ Fondos de donación o rotativos

❖ Materiales y campañas de comunicación



Actividades y costos no elegibles 
 

❖ Mantenimiento, remodelación o construcción de 
edificaciones

❖ Diseño/desarrollo de diplomados de formación

❖ Pago de consultores con dos o más contratos 
vigentes

❖ Pagos de licencias de software contable, 
administrativo y otros

❖ Huertos familiares y/o medicinales

❖ Seguimiento de hectáreas que fueron 
establecidas y/o ingresadas a incentivos 
forestales con fondos de otros donantes. 



Requisitos de participación para las entidades proponentes



Condiciones de elegibilidad de las organizaciones

Reconocimiento legal como organización con 
personería jurídica ante el registro 
correspondiente

Una Junta Directiva conformada

Cuenta bancaria a nombre de la organización 
con dos firmas registradas, así como mecanismos 
mínimos de registros de gastos que les permitan 
reportar estos adecuadamente

Entidades elegibles

 Organizaciones locales de base (OLBs) y comunitarias/indígenas, sin fines de lucro, que cumplan 
legalmente con los siguientes requisitos:

Estar inscrita como contribuyente de 
impuestos ante la SAT, exenta de ISR e IVA.

Contar con representante legal, con 
nombramiento inscrito y vigente.

Poseer registros contables aplicables que 
demanda la ley con base en su inscripción 
en la SAT



Organizaciones NO elegibles

Organizaciones gubernamentales, 
municipalidades, mancomunidades.

Organizaciones que sean o hayan sido 
beneficiarias del programa regular de FCA.

Personas individuales.

Entidades con fines de lucro.

Organizaciones que tienen como Director 
Ejecutivo a algún familiar de los miembros 
del Comité de Supervisión.

Cualquier entidad con antecedentes de uso 
inadecuado o malversación de fondos.

Organizaciones que estén ejecutando 
proyectos del primer ciclo de este programa 
de pequeñas donaciones del Fondo 
Patrimonial/FCA.



Información a proveer por los proponentes



Todos los formatos están disponibles en la página web de FCA:

 https://fondofcaguatemala.org/index.php/ppdfondopatrimonialfca/

MARCO LÓGICO Y 
PRESUPUESTO02

03 LISTA DE VERIFICACIÓN

PROPUESTA 
TÉCNICA01

Formatos a utilizar

Taller 1

Formato de 
propuesta técnica

1

30/04/2024

Taller 2

Marco lógico y 

presupuesto

2

02/05/2024

https://fondofcaguatemala.org/index.php/ppdfondopatrimonialfca/


Presentación de propuestas

Período de recepción

• Hasta el 9 de junio 2024 antes de las 23:59 horas

Forma de entrega

• Se deberán entregar en formato electrónico, según las instrucciones indicadas en la 
convocatoria, al correo electrónico info@fcg.org.gt

• Se requiere la presentación de las propuestas en formato digital, formato 1 en lenguaje
Microsoft Word, formato 2 en Microsoft Excel y de los anexos en formato PDF

• No se considerará bajo ningún punto de vista aquellas propuestas que sean recibidas después
de la fecha y hora indicada en esta convocatoria. No se admitirá ningún retraso

mailto:info@fcg.org.gt


Consultas
• Preguntas, dudas y respuestas SOLAMENTE a través del sitio en Internet: www.fondofcaguatemala.org

• Se ruega NO contactar directamente al personal de FCG o del Comité de Supervisión en ningún caso

Evaluación de propuestas
• 2 meses a partir del cierre de recepción

Notificación de la selección
• 15 días después de la fecha de selección

Presentación de propuestas

Se sugiere acceder al sitio en Internet del Fondo FCA: 

https://fondofcaguatemala.org/index.php/ppdfondopatrimonialfca/

https://fondofcaguatemala.org/index.php/ppdfondopatrimonialfca/


Página web del FCA

www.fondofcaguatemala.org

Convocatorias: Programa de Pequeñas Donaciones Fondo 
Patrimonial/FCA

• Criterios, Requisitos de Participación y Prioridades de Inversión

• Formato 1 para Presentación de Propuestas (Word)

• Formato 2 Marco Lógico y Presupuesto (Excel)



¡Gracias por su atención!
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